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Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante allegó el trámite 
notificatorio de la parte demandada con un resultado negativo. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 28 de agosto de 2.023. 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Se ordena anexar al expediente la certificación expedida por ENVIAMOS 

MENSAJERÍA, en relación con el envío de la comunicación de que trata el artículo 

292 del C.G.P para la diligencia de notificación por aviso al demandado SAMUEL 

LARA SUÁREZ, con un resultado negativo en su entrega.  

 

2. Atendiendo lo establecido en el numeral 6º del artículo 78 del C.G.P, el 

Despacho ordena oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, con el fin de que se sirva informar la dirección de notificación, 

residencia y correo electrónico que aparece consignada en su base de datos sobre 

el demandado SAMUEL LARA SUÁREZ, identificado con la C.C. No. 9.522.578. 

Procédase por la Secretaría a la expedición del respectivo oficio y remítase a su 

destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
SMM 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 29 DE AGOSTO DE 2023 
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